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I.ANUS. 13 JUN 2007 

DECRETO 

	 0876 

Visto que se hace necesario reorganizar el personal que se desempeña bajo el 

regimen "Horas Cátedra". y 

CONSIDERANDO: 

Que se haca necesario dictar el acto administrativo correspondiente, que cum-

plimente dicha doción, 

Por ello. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Nómbrase en el periodo comprendido entre el da V de Marzo .1 31 de Diciembre 

de 2007. bajo al sistema "Horas Cátedra", al Señor Omar Emeto IANSSANF, Lega-

jo N 2174513. DNI N° 13.362.657, C.UJ.L. N 20-13362657-1, nacido .1 día 30 da 
Mayo de 1957, da nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 852 N 330, de 

la localidad da San Francisco Solano. Partido de Quilmas; Código Postal 1881, en 

la asignatura Actividades Practicas para la Disciplina Educación Física, 

Categoría 52. Jurisdicción 1, Subjuridicción 07, Programa 31, Oficina 605, Agru-

pamiento 9.- 

Artículo 2°. 	Fijase como unica retribución para La designación dispuesta en .1 articulo prece- 

dente, la suma de PESOS DOS CON SIETE CENTAVOS ( 2,07) por hora cátedra, con 

imputacion a la Partida 1.2.1. del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo 3°.- El presente será refrendado por los Secretarios da Gobierno, de Economia y 

Hacienda y de Desarrollo Humano.- 

Artículo 4°. - Comuníquese a quien corresponda, inártee en el Registro Oficial da Decretos y 

Boletín Municipal, toma conocimiento las Secretarias inv9lucradas y por tas mis-

ma comuníquee a las Dependencias en relación funciop. Toman conocimiento 
Dirección General de Personal, Dirección Contaduría Gqf,6rmoy arhiee.- 
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